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Prorrogan plazo para la presentación de la 
Declaración Informativa sobre Precios de 
Transferencia (PDT 3560)

Mediante Resolución de Superintendencia No.140-2007-SUNAT, del 4 
de julio de 2007, la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (SUNAT), con el fin de facilitar el cumplimiento de la 
presentación de la declaración jurada informativa sobre precios de 
transferencia del ejercicio 2006, ha pospuesto su presentación hasta 
las fechas de vencimiento previstas para las obligaciones tributarias 
del mes de agosto de 2007.

Dado lo anterior, las empresas cuyas actividades las sitúen dentro del 
ámbito de aplicación de los precios de transferencia, tendrán dos (2) 
meses adicionales para terminar de analizar sus operaciones y 
preparar la información que se incorporará en la citada declaración 
jurada.

En el cuadro siguiente se muestran las fechas de vencimiento de las 
obligaciones tributarias del mes de agosto, que por ende son las
fechas en que se tendrá que presentar la declaración jurada:
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contenido.
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